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PROPOSICIÓN No.  DE  2025 
 

Aprobada en: 

 

Tema: Conmemoración del 4 de Julio, día de la libertad religiosa. 
 

Respetados miembros de la Honorable Corporación: 

Nos permitimos expresar, en nombre de la Comunidad Religiosa No Católica en 
Colombia, la importancia de reconocer públicamente la tradición, los aportes y los 
desafíos que nuestro sector ha afrontado durante más de 190 años de presencia 
ininterrumpida en el territorio nacional. A lo largo de nuestra historia hemos 
acompañado a la ciudadanía desde frentes humanitarios, educativos y de 
reconciliación, aun en medio de escenarios de intolerancia, discriminación y 
persecución que ocasionaron el exilio y la muerte de muchos de nuestros líderes.  

La ausencia de un registro estadístico oficial hace difícil dimensionar plenamente este 
fenómeno; sin embargo, el informe World Watch List 2025 de Open Doors 
International ubica a Colombia en el puesto 46 de 180 países con mayores índices 
de persecución a comunidades de fe, superando a naciones como Bangladés y 
Azerbaiyán. Tales cifras evidencian la urgencia de gestos institucionales que 
promuevan un ambiente de respeto y de garantía efectiva de derechos. 

La Constitución Política de 1991, al consagrar en su artículo 19 la libertad religiosa 
y de cultos, marcó un hito histórico que ha permitido avances significativos para 
sectores históricamente marginados. Dicho mandato constitucional se desarrolla en 
normas como: 

 Decreto 1079 de 2016, que declara el 4 de julio como Día Nacional de la 
Libertad Religiosa y de Cultos. 

 Decreto 437 de 2018, que establece la Política Pública Integral de Libertad 
Religiosa y de Cultos, reconociendo la diversidad confesional como un activo 
para la paz y el desarrollo. 

Al amparo de este marco normativo, la Comunidad Religiosa No Católica —compuesta 
hoy por más de 8.000 entidades con personería jurídica especial registradas ante el 
Ministerio del Interior— desarrolla programas de asistencia social, brigadas médicas, 
acciones de reconciliación y campañas de prevención de violencias que impactan 
positivamente a poblaciones vulnerables en casi todos los departamentos del país. 
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Con el propósito de visibilizar estos aportes y reafirmar el compromiso de Colombia 
con la libertad de conciencia, solicitamos muy respetuosamente: 

1. Autorizar la izada de la Bandera de la Libertad Religiosa en las astas de la 
Institución, desde el 4 de julio y por el término de un mes. Este símbolo 
adoptado internacionalmente representa los ideales de fe, esperanza, 
tolerancia y paz que anhelamos para nuestra nación. 

2. Permitir una manifestación pública pacífica organizada por el sector 
religioso, consistente en: 

o Una ceremonia de libertad religiosa planeada para el 18 de julio de 2025 

 

Confiamos en que esta Corporación el Concejo de Bogotá, fiel a los principios de 
igualdad y pluralismo respaldará esta iniciativa que envía un mensaje de aliento, 
reconciliación y esperanza a nuestra sociedad y en especial al Sector Religioso.  

 

 
Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO 
Concejal de Bogotá 
Partido Colombia Justa Libres 

06 de junio de 2025
Proposición No. 764 de 2025




